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TERMINOS DE REFERENCIA

PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE EJECUCIÓN MANTENIMIENTO RUTINARIO DE

ACTIVIDAOES NO CONTEMPLADAS EN EL GEMA DEL CAMINO VECINAL: EMP.IC 107 -
(SAN ISIDRO)- DESV. QUERCOCANCHA. SAN ANDRES DE QUILCANTO -

DURAZNUYOC - EMP. R'110't72(CURtS), DtSTRtTo DE YAUCA DEL ROSARtO, PROV|NCtA

DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA

I. DENOMINACIÓN OE LACONTRATACIÓN

Servicio de Ejecución mantenimiento rul¡nario de activ¡dades no contempladas en el GEMA del camino

VECINAL: EMP.IC 107 - (SAN ISIDRO) - DESV QUERCOCANCHA - SAN ANDRES DE QUILCANTO -
DURAZNUYOC - EMP. R110172(CURIS), distrilo de yauca del rosario, provincia de lca, departamento de

lca

2. FINALIDAD PUBLICA

La presente contratación tiene por f¡nalidad mantener una adecuada transitabilidad de la infraeslructura vial

del camino vecinal, tramo: EMP.IC 107 - (SAN lSlDRO)- DESV. QUERCOCANCHA - SAN ANDRES DE

QUILCANTO - DURAZNUYoC - El\4P. R110172(CURIS), intervención que permitirá asegurar la

conectividad vial terrestre de modo adecuado y seguro, desarrollando condiciones de, continuidad, fluidez

y seguridad, manteniendo la infraestruclura vial, reduciendo costos operativos veh¡culares y t¡empos de

viaie en beneficio de la poblac¡ón.

3. ANTECEDENTES

La lr,4unicipalidad Provincial de lca es el órgano de gobierno promolor del desarrollo local con personeria

juridica de Derecho Público y plena. Capacidad para el cumplrmiento de sus fines; que goza de autonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su compelenc¡a, la cual radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico

El lnstituto Vial Provincial de la l\4unicipalidad Provincial de lca, como órgano especial¡zado en el seclor de

transportes, tiene como una de sus funciones pnnc¡pales la conservac¡ón vial y el mantenimiento de la

infraestruclura de las carreteras de la red vial provincial, de acuerdo al Reglamento Nacionalde Gestión de

lnfraestruclura Vial, el Reglamento de la Jerarquización Vial y sus modificatorias respect¡vamente, que

indican que la gestión de la infraestructura vial de las carreteras de la red vial vecinalson de competencia

de la Mun¡cipalidad Provincial de lca.

Dentro de la política de Descentralización de las actividades del Gobierno Central a los Gobiernos Locales,

se inició la descentralización del Servicio de Manten¡miento Rutinario de Caminos Vecinales mediante

Convenio N"222-2025-MTCl21 para el [,lanlenimiento Rutinario entre el Proyeclo Especial de

lnfraeslructura de kansporte Descenlralizado - Provias Descenkalizado y la Municipalidad Provincialde lca

el cual se refiere a la ejecución de los recursos asignados en el PIA de la MUNICIPALIDAD, deberán ceñirse

a los procedimientos establecidos o implementados por PROVIAS DESCENTRALIZADO a fin de lograr un

adecuado desanollo de las actividades de mantenimienlo rutinario.

', Segu¡damente mediante la Directiva N'001-2024-MICl2l,"procedimiento para el monitoreo y seguimiento

f de las acciones de mantenimiento de la infraestructura vialde competencia de las unidades ejecutoras con

recursos asignados por el MEF gestionados o financiados por el MTC-PVD", auloriza Disposiciones

Especiflcas para el uso de los recursos no utilizados en el marco de la Ley N' 32185.



Por ello, La Gerencia del Instituto Vial Provincial requiere contratar los servicros con experiencia,

conocimiento y capacidad para la Ejecución N4antenimiento Rutinario de Activ¡dades No Conlempladas en

el Gema.

4. OBJETIVOS DE LACONTRATACIÓN

Objetivo General: Contralación de una persona jurídica que realice la ejecución del servicio de

"[/ANTENI¡/IENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO CONTEI\,4PLADAS EN EL GEÍ\,4A DEL CAtulN0

VECINAL: EMP.IC 107 - (SAN ISIDRO) - DESV. QUERCOCANCHA - SAN ANDRES DE

QUILCANTO - DURAZNUYOC - EMP. R1,IO172(CURIS), DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO,

PRoVINCIA DE lCA, DEPARTATIENTO DE ICA'siendo el responsable de la Ejecución del Servicio en

concordancia con el Expediente Técnrco aprobado ycriterios generales indicados en los presentes términos

de referencia.

Objetivos Específicos:
- Brindar condiciones óptimas de transitabilidad, restableciendo las características inic¡ales med¡anle el

mejoramiento de la superf¡cie de rodadura para comodidad del usuario.

- Efectuar la adecuada elecución del seNicio de "I\,IANTEN ll\4lENTO RUTINARIo DE ACTIVIDADES

NO CONTEMPTADAS EN EL GEMA DEL CAIVINO VECINAL: EMP IC 107 - (SAN ISIDRO) - DESV.

OUERCOCANCHA. SAN ANDRES DE QUILCANTO - DURAZNUYOC - EMP. R110172(CURIS),

DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO, PRoVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE ICA', de acuerdo

a los términos de referenc¡a,

- Coord¡nar el trabajo a desarrollar con el personal técnico para el logro de las metas en los plazos

establecidos.

5. ALCANCES OEL SERVICIO

Los presentes Términos de Referencia contienen información técnica de prestaciones y gest¡ón, así como,

el servicio a realizar con resultados o estándares que debe alcanzar el Contrat¡sta, en estas vías.

El servicio para el Manten¡miento Rutinario de Actividades No Contempladas en el GEIVA del camino

vecinal se encuenka detallado en anexos, el conüatista podrá ampliarlos o profundizarlos, pero no

reducirlos, siendo responsable de todos los trabajos y estudios que realice en cumplimiento de los

presentes Términos de Referenc¡a.

El presenle servicio consta de la ejecución de las siguientes actividades

ffi
Act¡vidades

El mantenim¡ento rutinario de actividades complementarias es el conjunto de actividades que se

ejecutan para conservar o reparar obras de arte, obras de drenaje, señalizaciones o estrucluras

e¡ecutadas dentro del tramo de los caminos. Esto es parte del trabajo de mantenimientos rutinario

de acl¡vidades complementarias programados para el presente añ0, haciendo que las vias vecinales,

integren y viabilicen el sector transporle, as¡ como otros sectores sociales de la Provincia de lca.

El encargado de ejecular el Servicio deberá tener en cuenta las Especificaciones Técnicas,

Melrados, Presupuesto, indicados en el Expediente Técnico Aprobado el cual forma parte integrante

de los Términos de Referencia.

MANTENIIVIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO CONTEI\4PLADAS EN EL GEMA DEL

CAMINO VECINAL: E¡/P lC 107 - (SAN ISIDRO)- DESV. QUERCOCANCHA - SAN ANDRES DE

QUILCANTO - DURAZNUYOC - E¡/P. R110172(CURIS), DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO,
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f.G.

PROVINCIA DE lCA, DEPARTAT\,,IENTO DE lCA", se han establecido dos (02) part¡das, teniendo en

cuenta el manual de carreteras mantenimiento o conservación vial, para lo cual se ejecutaran las

pa(idas y/o actividades contempladas en el expediente técnico por el encargado de la ejecución del

presente servicio, todas ellas se caracterizan por el uso intensivo de mano de obra brindando

condiciones óptimas de transilabilidad, restableciendo las características iniciales mediante el

meioramiento de la superf¡c¡e de rodadura para comodidad del usuarlo.

Las actividades complementarias que se ejecutan serán de acuerdo a los procedimienlos lécnicos

previstos y según elexpediente técnico, s¡endo las siguienles:

La definición de Perfilado de la superficie sin apole de material, consisle en la conformación y la

compactación del material superficialde la plataforma de la via. Elobjetivo es el mejoramiento de la

supelicie de rodadura para dejarla en condiciones óptimas de transitabjlidad y de comodidad para

el usuario. El perfllado se debe realizarcuando elafirmado se encuentle suello y se empiece a perder

el espesor del material o cuando la irregularidad de la superficie de rodadura, como el

encalaminadado, afecte las condiciones de transitabilidad de la v¡a.

La descripción de un conjunto de actividades que llevara a cabo el encargado de la ejecución del

servicio, así como la utilización de recursos humanos (personas que intervienen en la ejecución de

las actividades), materiales, equipos, métodos y procedimientos a @alizat a utilizar durante la

prestac¡ón del servicio, y las medidas de conkol que aplicara la entidad, estarán claramente

delalladas en las espec¡ficaciones técnicas dentro del Expediente Técnico aprobado.

El encargado de la ejecución del servic¡o de perfllado del camino vecinal de la red vial vecinal a

intervenir, será de acuerdo al presente término de referenc¡a y la normatividad vigente.

El encargado de la ejecuc¡ón del servicio deberá garantizar la transitabilidad en el tramo de la

carretera de la red vial provinc¡al al inlervenir, durante la ejecución delservicio.

El encargado de la ejecución del servicio está obligado a eiecular direclamente todas las actividades

objeto de ta presente prestación de servicio de perfilado, no estando autorizado a subcontratar o

ceder la responsabilidad a terceros.

5.2. Procedimiento: El procedimiento de elecución de cada actividad está estipulado en Manual de

Caneteras - Mantenimiento o Conservación Vial, por lo que deberá cumplir con las Especif¡caciones

Técnicas Generales para la Conservación de Carreteras.

5.3. Plan de traba¡o: N0 APLICA.

Equipam¡ento Estratégico

Requis¡tos: El proveedor debe cumpl¡r y garantizar la disposición de la siguiente re¡ación de los

equipos m¡nimos, podrá oferlar maquinaria y equipos de mayor capacidad y en cant¡dad mayor.

I l0l mov¡lizoción y desmovilizoción slb 1.00

2 305 perfilodo de lo superficie 5in oporle de moleriol krn 4.425

ACf IVIDADES/COMPONEN¡ÉS Unldod do m.dldo ConlldodN.'

5.4. Recursos a ser provistos por el proveedor:



1 RODILLO VIB LISO AUTOPROPULSADO 101.135 HP, 10.12 TN 1

2 . I/OTONIVELADORA

3 CAMIOÑ CISTERNA

145-150 HP

4x2 (AGUA) 145-165liP 2 000 GLN

ffi

Acreditación: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de

compra venla o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento requerido.

lnf raestruclura Estratégica

Requisitos: Contar con 01 Oficina, con domic¡lio en el área de influencia de servicio, es dec¡r, en el

Distrilo de lca, provincia de lca de la Región lca, para efectos de la notif¡cación durante la ejecución

delconlrato.

Acreditación: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de

compra venta o alquiler u otro documenlo que acredite la disponibilidad de la infraestructura

estratégica requerida,

5.5. Recursos y facilidades a ser provistos por la ENTIDAD: NO APLICA.

5.6. Reglamentos Técnicos, Normas Metrológicas y/o San¡tarias nac¡onales: NO APLICA.

Resolución Directoral N' 008-20'14-t¡TC/'14, que aprueba la versión a rnaz.o 2014 del ¡ilanual

de Carreteras - l\rantenimiento o Conservación Vial,

Resolución Directoral N' 005-2016-MTC/14, que ¡ncorpora en el [4anual de Carreteras

l\.4antenimiento o Conservac¡ón V¡al, aprobado por Resolución Directoral N" 008-2014-MTC/14,

el documento denominado .Parte lV del Manual de Careteras de Mantenimienlo de

Conservación Vial".

Resolución Directoral N" 002-2018-¡/TC/14, que aprueba el Glosario de Términos de uso

frecuenle en proyectos de ¡nfraestructura vial.

5.8. lmpaclo Ambiental: NO APLICA.

5.9. Seguros: NO APLICA.

5.10. Prestac¡ones accesorias a la prestación principal:

Mantenimiento prevent¡vo: NO APLICA.

Soporte técnico: N0 APLICA.

Capac¡tac¡ón y/o entrenamienlo: NO APLICA

5.'t 0.1

5.10.2

5.10.3

Item Maquinaria Descripción Cantidad

5.7. Normas Técnicas:

En el caso de conlratación del servicio de l\4ANTENll\4lENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES N0

CONTE¡/PLADAS EN EL GEI\4A, se deberá tener en cuenta las sigu¡entes normas técnicas:

,¿
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5.11. Requerimientos del proveedor y de su personal

Requis¡tos del Proveedor

El postor debe estar hab¡litado e inscrito su actividad en la SUNAT en el rubro de servicios

TEIAC|ONAdO A IA ACtiVidAd ECONóMiCA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS. I\,IANTENIMIENTO DE

CARRETERAS, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, asi m¡smo debe contar con

Registro Nacional de Proveedores vigenle en el rubro de servicios.

Acredilación: Deberá adiunlar copia de Ficha RUC y Reg¡stro Nacional de Proveedores

Perfil del Proveedor

Formación Académica: NO APLICA

Se consideran seNicios similares a los siguientes; Servicio de mantenim¡ento rutinarao de caminos

vecinales pavimentados o no pavimentados, Servicios de Mantenimiento Rut¡nario de Carreteras

departamentales pav¡mentados y no pavimentados, y servicio de mantenimiento rutinario de la red

vial nacionalde carreteras pavimentadas y no pavimentadas.

Acreditación: La experiencia del postor en la especialidad se acredilará con copia simple de (i)

contralos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestac¡óni o (ii)

comprobantes de pago cuya cancelación se acred¡te documenlal y fehacientemente, con voucher de

depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad

del sistema financiero que acred¡te el abono o mediante cancelación en el mismo comprobanle de

pago , coffespondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones.

Capacitación y/o entrenamiento: NO APLICA

Pertil del Personal

El personal mínimo requendo que debe proponer el Poslor para la ejecución del serv¡cio materia de

la presenle contratación, deberá acred¡tar los requerimienlos lécnicos minimos siguientes:

Jefe de Mantenimienlo

Formación Académica:

lngeniero Civil, lng. Transporles o afin colegiado y habilitado

Experienc¡a:

Exper¡encia mínima de 01 añ0, como jefe de Mantenimiento en servicios de ejecución de

mantenimiento vial de caminos vecinales y/o mejoramiento vial de caminos vecinales, Carreleras

!

Experiencia:

El poslor deb€rá acreditar un monlo facturado acumulado equivalente a S/ 76,027.47 (Setenla y seis

mil veintis¡ete con 471100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la

presente convocatoria, efectuados duranle los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentac¡ón

de ofertas, computados desde la lecha de conform¡dad o emisión del comprobante de pago, según

coresponda.
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Departamentales o Caneteras Nacionales, la cual deberá ser sustentada mediante la presentación

de copias de conlratos y su respectiva conform¡dad, certificados o conslancias que acrediten tal

experiencia.

Así mismo el personal propuesto como Jefe de Mantenimiento, deberá presentar carta de

compromiso simple sellado y suscrilo por el profesional responsable, comprometiéndose a realizar

el servicio y a permanecer a t¡empo complelo, con una part¡cipación d¡recta y pemanente, durante

el proceso de ejecución del presente mantenimiento, adjunta la copia simple de su DNl.

La sustitución del jefe de manlenimiento vial solo procederá, previa autorizac¡ón escrila del

func¡onar¡o de la Entidad que cuente con facultades suficienles para ello, dentro de los ocho (8) días

hábiles s¡guientes de presentada la solicitud a la Entidad. Transcunido dicho plazo s¡n que la Entidad

emita pronunciamiento se considerará aprobada la solicitud. El reemplazante deberá reunir

califlcaciones similares o superiores a las del profesional remplazado.

&Ig!!.!Ag([: La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos:

(i) copia s¡mple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv)

cualquier olra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal

propueslo.

Capacitación y/o entrenam¡ento:

Con capacitación mín¡ma de 100 horas leclivas en drplomados y/o curso o semanario en tecnologias

aplicadas en infraeslructura v¡al y/o mantenimiento rulinario de caminos vecinales y deparlamenlales.

Acreditación: Se acreditaÉ con copia simple de constancias, certificados u otro documento, según

coresponda, donde acredite fehacientemente las horas lectivas.

5.12. Lugar y plazo de prestación del servicio

Lugar

El Lugar de prestación del servicio será de manera directa sobre el camino vecinal, tramoi EMP.IC

107 - (SAN ISIDRO) _ DESV, OUERCOCANCHA . SAN ANDRES DE QUILCANTO _

DURAZNUYOC - EIVP, R110172(CURIS), DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO, PROVINCIA DE

ICA, DEPARTAMENTO DE ICA,

Plazo

El plazo para la prestación del servicio será de (08) ocho días calendario, los que serán

contab¡lizados desde el dia hábil siguiente de suscrito el acta de entrega de tereno.

La vigencia del contrato será desde el d¡a siguiente de su suscripción hasta la fecha que el

responsable de la Gerenc¡a General del IVP lca, otorgué la conformidad final de la recepción de la

prestación a cargo del contrat¡sta y se efectué el pago.

5.f3. Resultados esperados

El resultado esperado, al flnalizar la ejecución del mantenimiento rutinano de act¡vidades

complemenlarias, será el de conservar o reparar obras de arte, obras de drenaje, señalizaciones o

estructuras ejecutadas dentro del tramo del camino vecinal haciendo que las vias vecinales, integren

y viabil¡cen el sector kansporte, asi como otros sectores sociales de la Provincia de lca, en

cumplimiento con el ¡,4anualde Carreteras: N,lanlenimiento y Conservación Vial.

,6
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ffi

Bnndar condiciones óptimas de kansitabilidad, restablec¡endo las caracterísl¡cas inic¡ales mediante

el mejoramiento de la supelicie de rodadura para comodidad del usuario

Para la Contratación del Servicio de MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO

CONTEMPLADAS EN EL GE¡/A DEL CAI\4|NO VECINAL: EMP.IC 107 - (SAN lSlDRO) - DESV.

QUERCOCANCHA - SAN ANDRES DE QUTLCANTO - DURqZNUYOC - EN4P. R110172(CURTS),

DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO, PROVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE lCA, asciende

a la suma de S/. 25,342.49 (veinticinco mil trescientos cuarenta y dos con 49/100 soles), incluido los

impuestos de ley y cualquier otro concepto que ¡ncida en el costo lotal del servicio.

El postor para delerm¡nar su oferla económica debe considerar la estructura de costos que se

muestra en e¡ cuadro, considerando los ¡tems que se muestra en el mismo.

5.14. Otras Obligaciones del Contralista

Las Obligaciones por el Contratista, alcanza lo siguiente

El Contratista es el responsable direclo y absoluto de las actividades que real¡zará deb¡endo

responder por el servicio brindado.

El Contratista se obliga a cump¡ir con todas las obl¡gaciones contractuales adquiridas en la

suscripción del contrato u orden de servicio, asi como a respetar las condiciones lécnicas y

administrativas estipuladas en el presente término de referencia.

EI Contratista, será el único responsable por un adecuado planeamiento, programación y

resultado parcial y final de la ejecución del servicio, asi como de la idoneidad del personal a su

cargo, el logro oporluno de las metas y adopc¡ón de las previsiones necesarias para el f¡el

cumplimiento del Conlrato.

El Contrat¡sta está obllgado a subsanar todas las observaciones planteadas.

La organización del trabajo, la logística, la provisión de materiales y equipos necesarios, asi

como la conlratación de personal para la ejecución del servicio, motivo de la presente

consultoria, son de responsabil¡dad del Contratista,

El Contratista, registrará las ocurrencias durante la eiecución del servicio en un cuaderno de

mantenimienlo, el cual constituye un instrumento de comunicación de las principales incidencias

y/u ocunencias en eldesarrollo de las actividades del presente servicio conlratadas materia del

presente proceso. El mismo que deberá ser foliado, debe constar de una hoja onginal con tres

(3) copias desglosables. En la fecha de la entrega de terreno, este será abierto, flrmado en lodas

sus páginas por el lnspector o Supervisor, según conesponda y por el jele de Manten¡miento, a

fln de evilar su adulteración. Dichos prolesionales son los únicos autorizados parc realizat

1 01 movilización y desñovili¿ación glb 100 10,058 79 't0.058.79

km 4.425305 perlilado de la supefficie sin aporte de material 1.778 83 7.871.32

cosfo DrREcTo 17,930.11

GASTOS GENERALES 11.78% 2.650.07

UT ILIDAD 5.00% 896.51

SUB TOTAL 21.476.69

TMPUESTOS (tGV) 18.00% 3.865.80

corcapto (') C6nt¡d.d

fOfAL OE PRESUPUESÍO 25,U2.15

Un¡dad dr
m.dld.
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anotaciones en el cuaderno de mantenimiento. La cuslodia estará a cargo del Jefe de

l\¡antenimiento, en el lugar de la ejecución de las actividades del servicio y en condiciones de

ser exh¡bido a los funcionanos de la Ent¡dad Conüatante.

El Contratista está obligado a entregar una única Valorización a la culminación del mantenimiento

de conservación vial para cobrar por la ejecución del servicio. El ejemplar impreso (Valorización

del serv¡cio) deberá presentarse en Un (01)orig¡nal y Dos (02) copias, impresas en papel A4,

debidamente foliados, sellados y flrmados en cada hoja por el responsable lecnico del servicio y

el representante legal, y el archivo digital deberá ser presentado en un CD que contenga (01)

copia digital de todos los archivos en los formatos originales de texlo, calculo y planos, asicomo

también los archivos procesados en pdl.

La valorización del servicio deberá contener como mínimo lo siguiente:

1. Informe lécnico

2. Valorizac¡ónmensual

3. Planilla de ¡.4etrados

4. Curva de avance o curva S del servicio

5, Copia del Cronograma Valorizado y Diagrama PERT-CPM.

6. lnforme de Controlde Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupac¡onal(de correspondefl

7. Plan¡¡la de trabajadores

L Panel fotográfico del proceso de ejecución con su respect¡va leyenda

L Copias simples delcuademo de servicio

10. Copias de contralo u orden de servicio

1 1. Otros que considere necesario para el sustenlo de la valorización

5.16 Confidencialidad

Toda información entregada por parte del lnsliluto Vial Provincial de la Nruniclpalidad Prov¡ncial de

lca a que tenga acceso el proveedor, es eskictamente confidencial. El profesional debe

compromelerse a mantener las reservas del caso y no transmitirla a ninguna persona (natural o

juridica) s¡n la autorizac¡ón expresa y por escrito del Instituto Vial Provincial de la ¡,4unicipalidad

Provinc¡al de lca. Sobre la ¡nobservancia del pánafo anterior, esta se enlenderá como un

incumpl¡miento que no puede ser revertido, por lo que se procederá a la apl¡cación de la Directiva

General N" 002-2023-Gl\4-lvlPl "Lineamientos para la Contratación de Bienes y Servicios por montos

iguales o inferiores a ocho (08) Unidades lmpositivas Tnbutaria (UlT)'de la lvunicipalidad Provincial

de lca.

5.17. Prop¡edad lntelectual

El proveedor de servicio a ser contratado no tendrá ningún título, patente u otros derechos de

propiedad en ninguno de los documentos preparados con los fondos de la l\4unicipalidad Provincial

de lca, tales derechos pasarán a ser propiedad de Ia enlidad antes mención

5.18. Medidas de control durante la ejecución contractual

El encargado de ejecutar el Servicio deberá tener en cuenla las Especif¡caciones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, indicados en el Expediente Técnico Aprobado el cual forma parle integrante

de los Términos de Referenc¡a.
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5.15. Subcontratación

No es procedente Ia subcontratación del presente servicio.



5.19. Forma de pago

El pago a el Contratista por parte de la Nlunicipalidad Provincialde lca, por la prestación del serv¡c¡o

se realizará en lorma total luego de recibido el desembolso respectivo por pa(e de PROVIAS

DESCENTRqLIZADO, y anle la presentación formal, oportuna y sin observaciones de la Valorización

por parte del Contralista y que se resumen en:

Factura indicando el mes correspondienle.

La Remisión de la valorización del servicio, con la opinión favorable otorgada por el personal

desrgnado por el Gerente General del lVP, y la conformidad por el responsable del Gerente

General del lVP.

El pago que se efectuará será en una sola valonzación en función al presupuesto ofertado, que serán

presentados al concluir con los servicios prestados, luego posteriormente al concluir ei servicio (Acta

de Terminación) deberá presenlar a la entidad la liquidación del servicio prestado, la que deberá ser

aprobada por el lnstituto Vial Provincial de lca.

La conformidad del Servicio, será emitida por el IVP lCA, una vez que haya veriflcado que el

contratista ha cumpl¡do con ejecutar todas las act¡vidades realizadas, el panel fotográfico deberá

incluir el antes, durante y después de la eiecución del servicio.

Dicha documentación se debe presentar en Mesa de Partes en el lnstituto V¡al Provincial de lca, sjto

en Pro. Cutervo S/N - Ref. Campo Ferial, en los horarios de atención establecidos, esta fecha es la

que se considera como presenlación. A partir de la fecha de presentación, la Entidad, a través del

área usuaria, deberá rev¡sar y emitir su informe de conformidad o de observaciones en los plazos

establecidos.

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación de los servicios, deberá

hacerlo en un plazo que no excederá de los siete (7) dias calendanos de ser éstos prestados, a fln

que la Entidad cumpla con la obligación de efectuar el pago dentro de Ios d¡ez (10) días calendario

siguientes, siempre que se verif¡quen las condiciones establecidas en el conlrato.

5.20. Otras penalidades aplicables

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecucrón de las preslaciones objeto del

contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de

acuerdo a la siguienle fórmula:
§

Penalidad Dia ria =
F x plazo vigente en días

Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicios: F= 0.40

Para obras:

Para plazos menores o iguales a sesenla dias F=0.40

Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinle dias: F=0.25

Para plazos mayores a ciento veinte días: F=0.'15

Para consultorias de obras:

Para plazos menores o iguales a sesenta dias F=0.40

Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinle días: F=0.25

P

0.1.0 x monto v¡gente



El relraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera juslificado el retraso y en consecuencia no se aplica penal¡dad, cuando

el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le

resulta imputable. En este úll¡mo caso la calificación del retraso como iustif¡cado por parte de la

lvunicipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de gaslos generales ni costos direclos de ningún

tipo, conforme el numeral 120.4 del arl¡culo 120 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de

Contralaciones Públicas, aprobado mediante Decrelo Supremo N" 0092025-EF

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las s¡guientes penalidades:

Eñ caso elcontratisla incumpla con su
obligacion de e¡ecutar la preslación
con e¡ personal acredilado o
debiclamenle sústiluido

Se descontará en cada pago
conforme al inlorme del lnspector

2

No pre§enlar oponunamente los
informes o no subsanar las
observac¡ones efectuadas por el

Se ap¡icará 0.25 de una UIT por cada
d¡a de d€mora

S€ descontará en cada pago

conforme al informe del lnspector

So descoñtará en cada pago
conforme al ¡nforme del lnspeclor

inspeclor denlro del o

3
lñcumplimienlo del uso de señales de
seguridad para roalizar lás actividades l'"l-

aplicará 2 Ulf porel incumplimienlo

lncumplimienlo de uso de
¡mplementos de seguridad
(mame¡uco, casco, bolas, guanles,
galas y mascarillas)

Se apiicará 0.25 de una UIf por cada
personal que incumpla el uso de

implementos de segur¡dad

Se descontará en cada pago

conforme al informe del lnspeclor

So ap¡icará 0.50 de uña Ulf por cada
dia c,o ausencia

Se descontará en cada pago

conforme al informe del lnspector--r

6

5 Ausenciá del Jefe de N¡anteñimiento

01 UIT por d¡a y porcada kabajador

La suma de la aplicación de estas penalidades no debe exceder el 10% del monto vigente del

conlrato, o de ser el caso, del item correspondiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según

conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penalidades, de ser el caso, la Munic¡palidad Provincial de lca puede resolver el contrato

por rncumpl¡miento. En este caso, la enl¡dad contratante notifica al contratista la resolución del

conkato de forma parcialo total, según conesponda, sin la necesidad de apercib¡rio

previamente.

5.21. CAUSALES DE RESOLUCION DEL CONTRATO, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el conlralo de conformidad con el numeral 68.1 del a(iculo

68 de la Ley N" 32069, Ley General de Conkalaciones Püblicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contralo, la l\4unicipalidad Provincial

de lca y el contratista procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamento

No disponer del número minimo de las
maqurnaras y equipos establecidos

Se aplicará una (1) UIT por cada dia de. Se desconlatá en cada pago
ausenoa 0e numero mrnrmo oe equrpos

y maquinárias conforme al informe del lnspeclor

Por no coñtar con el SCTR vigenle de
lodos los trabajadores que vienen
ejeculando el servicio

Según informe c,el Supervisor del
servicio7

L
'¡

\

N' Causalgs Forme de cálculo Procodlmlento

Se aplicará 0 5 de una UIT por cada diá
de ausencia del perconal
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de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo

N" 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas impulables a algunas de las partes, se deb€ resarcir los

daños y perju¡cios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la

aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecun¡arias a que dicho incumplimiento diere

lugar, en elcaso que éstas conespondan.

Lo señalado precedentemenle no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previslas en el presente contrato.

5.22. Resoluc¡ón porterminac¡ón ant¡c¡pada

Las partes acuerdan la reso¡ución por terminación anticipada del contrato en caso de que el confato contenga

más de un hito y el resultado de alguno de estos impida o haga innecesaria la continuidad del siguiente, s¡n que

resulte atribuible a alguna de las parles, de acuerdo con lo previsto en el articulo '121 del Reglamento de la Ley

N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, probado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Los hitos especificos son:

1. El ¡ncumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales, pese haber sido requerido

para su conocimiento.

2. Por acumulación del monto máximo de la penalidad poÍ mora o por acumulación del monto

máximo de otras penalidades, incurrldas en la preslación a cargo del contrat¡sta.

3. Por paralizacrón o reducción injustif¡cada de la ejecución de la prestación, pese al

requerim¡ento para coregir tal s¡tuación.

Por caso forluito o fueza mayor, que impida de manera deflnitiva con la ejecuc¡ón del compromiso

contraclual, amparado en un hecho sobrev¡niente al perfeccionamiento del contrato

5.23. Responsabilidad de las partes

Cuando se resuelva el contrato u orden de servicio por causas imputables a algunas de las partes,

se debe resarcir los daños y perlu¡c¡os ocas¡onados, a través de la ¡ndemnización corespondienle.

Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que d¡cho

incumplimienlo diere lugar, en elcaso que éstas conespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplim¡ento de las demás

obligac¡ones

5.24. Responsabilidad por v¡c¡os ocultos

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo drspuesto por los articulos de la Ley de

Contrataciones del Estado y de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabil¡dad del contratista es de UN (1) año contado a parlir de la

conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

5.25. Ctáusuta de cumptimienro (LEY DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIOA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY

N"3't564):

§
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Son causales de resolución de contrato la presentación con informac¡ón inexacla o falsa de la

declaración jurada de prohibiciones e incompatibi dades a que se hace referencia en la ley de

prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y sal¡da de personal del servicio

públ¡co. As¡mismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha

ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contralar o prestar servicios al eslado, bajo

cualquier modalidad.

5.26. Declaratoria de viabilidad: N0 APLICA

5.27. Modal¡dad do ejecución contraclual:

La presente contratación se ejecutará bajo la modalidad de suma alzada conforme a lo dispuesto en

el reglamento de la ley de contrataciones del estado. En esta modalidad, el postor formulará su

propuesta económica por un monto fijo y total, sin que procedan reaiustes ni pagos ad¡c¡onales por

mayores gastos u otros conceptos no previstos en el contrato.

5.28. ANTICORRUPCION:

A la suscripción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado,

promel¡do o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera

directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad

contralante.

Asimismo, el contralisla se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del

contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo

que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

cortesías, invitaciones, donalivos o cualquier beneflcio o ¡ncenlivo rlegal, directa o indirectamente, a

funcionarios púb¡¡cos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área

usuaria, de la dependencia encargada de la conkatación, aclores del proceso de contratación y/o

cualqu¡er serv¡dor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna venla¡a ¡ndebida o

beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal

necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Ad¡cionalmente, el contratisla se compromete a denunciar oporlunamente anle las autoridades

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

durante la eiecución del contrato con la Municipalidad Provincialde lca.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacronistas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa: comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en virlud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones eslablec¡das en esla cláusula, durante la eiecución

contractual, otorga a Mun¡cipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parc¡almente el

contrato. Cuando lo anterior se produzca por parle de un proveedor adjudicatario de los catálogos

electrónicos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente cláusula conllevará que sea excluido

de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inic¡o

de las acciones civiles, penales y adminislrativas a que hubiera lugar.
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5.29. SOLUCION DE CONTROVERSIAS:

Las conlroversias que surian entre las partes duranle la ejecución delconlrato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliac¡ón dentro del plazo de caducidad

correspondiente, según lo señalado en el articulo 82 de Ia Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recumr al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre

ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las controversias sobre nulidad del contrato solo

pueden ser sometidas a arbitraie.

El Laudo arb¡tral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momenlo de

su nolificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N" 32069, Ley General

de Contrataciones Públicas.

5.30, CONVENIO ARBITRAL:

Las partes acuerdan que todo lrt¡gio y controversia resultante de este contrato o relativo a ésle, se

resuelve medianle arb¡traje de acuerdo con los artículos 332 y 333 del RElamento de la Ley N"

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-

EF. El arbitraje es organizado y adminislrado por la CÁN,4ARA DE CON/ERCIO INDUSTRIA Y

TURISMO DE ICA de conformidad con sus reglamentos y estatutos vigentes.

5.3,I. GARANTIAS:

Según el articulo 6'1 de la LGCP, el cumpl¡mienlo de las obligaciones de los conlratistas debe de ser

garantizado akaves de los mecanismos establecidos en la presente ley, a fin de cubr¡r la garantía de

fiel cumplimiento del contrato.

5.32. Normat¡vaespecifica:

La presente contratación está regulada por las s¡guienles normasl

- Ley de Presupuesto del sector públ¡co para el año 2025 - Ley 32185.

- Decreto Legislalivo del Sistema Nacionalde Abastecimiento - Decreto Legislativo N"1439.

- Decreto Legislalivo N"1440, Decreto Legislativo del Sislema Nacional de Presupuesto Público.

- Directiva General N'002-2023-GM-tr,,lPl 'Lineamientos para la Contratación de Bienes y

Servicios por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unldades ¡mpositivas Tributaria (UlT)" de

la lüunicipalidad Provincial de lca.

- Decrelo Leg¡slativo N"295, Decreto Legislativo que promulga el Codigo Civil.

- Texto Único Ordenado de la Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Públicas, publicada

el 24 de junio de 2024, con vigencia desde el 22 de abr¡l de 2025 y su Reglamenlo aprobado

medianle Decreto Supremo y sus modiflcatorias.

- Ordenanza lVunicipal N'22-2007-l\,4P1 de fecha 30 de noviembre de 2007 que crea el lnstituto

Vial Provinc¡al de lca (lVP), como una institución descenlralización de la l\¡unicipalidad Provincial

de lca, con personaría juridica y autonomia otorgada por su estatuto y demás normas legales

que le es aplic¿ble.
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